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  Como los demandados formularon excepciones de mérito, se dará aplicación a lo 

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., para lo cual se dispone: 

 

  1.- DAR traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito formuladas por 

los apoderados de los demandados JAMES ANDRÉS RODRÍGUEZ LÓPEZ, DAVID ALEXANDER 

DIAZ GOMEZ y de la sociedad HERSQ ASESORIAS Y CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S, por 

el término de diez (10) días, para que se pronuncien y adjunten o pidan las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

   

  2.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada ELIZABETH PACASUCA RODRIGUEZ, 

como apoderado judicial de los ejecutados DAVID ALEXANDER DIAZ GOMEZ y de la 

sociedad HERSQ ASESORIAS Y CONSULTORIAS EMPRESARIALES S.A.S. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____08_____   Hoy  ___18-02-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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